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PARTE OFICIAL.
PRESIDENGIA DEI. CONSEJO 

J)E MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora

! Logroño 26 de Julio de 1866. | 
i —F ícente Fernandez de Ur- i 
i rulía . i
I Señas del Máximo. j
! Edad 16 años, estatura re- j 
guiar, pelo claro, ojos garzos, '

de Agosto venidero, bajo las 
condiciones estable,cidas en el
inísmo pliego díi 
redactado por el 
niero de Montes.

No se admitir.!

condiciones 
señor Inge-

postura que

I, ,■ , D 1 f • abultada, nariz regular, '■
(Q. D. G.) y su augusla Real famw ¿0,0^ bueno; viste de inahon Ï

no cubr<x la cantidad dé 600 
escudos en que-se hallan ta-

lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

' « 1 V---- I sados dichos productos,agrisado, gorra de paño y! ¡.^ subasta de los mismos 
borceguíes.

en.hoya de Alonso.* desde este 
punto en dirección 320.° se 
medirán 200 m , allí la tercera 
estaca; desde este punto en 
dirección 310.° se medirán 
300.ra , allí la 4.®; y desde es- 
£aen dirección O.’se medirán 
1000 que precisamente ven­
drán á terminaren la boca mi-
na y queda designado y traza-

GOBIERNO CIVIL
DE LA PRO/INCIA DE LOGRoNO.

NUMERO 637.

Encargo á los Alcaldes , '■ 
Guardia civil y demás depen- , 
dientes de mi autoridad pro- , 
curen la busca y captura de 
Julian Baraicoa Moreda, natu- i 
ral de Fuenmayor, que se ha 
ausentado de casa de sus pa- ■ 
dres, cuyas señas se expre- '?

i se verificará en las salas con- ¡ do un rectángulo que abraza 
( sistoriales del Ayuntamiento las cuatro pertenencias que se 
! de Pinillos, ante el Alcalde del ¡ piden.
Î mismo ó quien haga sus veces, ¡ En su virtud he dispuesto 
í ÿ él pliégo de condiciones es- admitir dicha solicitud salvo 

El Alcalde de Villavelayoha ) tara dé manifiesto en la Ser mejor derecho.
puesto en mi conccimiento ; cretaria dél mismo con quince 
quel se halla en aquelhi villa j dias de anticipación al desig-‘ 
un potro cuyas señas se ex-j nado para la celebración del

NMERO 627 , En su virtud he dispuesto

Lo que se anuncia al públi-

presan á continuación; éigno-¡ remate.
rándose á quien pertenezca, / Logroño20 de Julio de 1866. 
lie dispuesto se publique en el ■ —Fícente de Fernandez Ur- 
Boletin oficial de esta provin-í
cia para qué llegué a conocí- ; —

1 co en cumplimiento de lo pre- 
j venido en la ley vigente de 
minería.

Logroño 1.9 de Julio de 1866.
—Fícente Fernandez de Ur­
rutia .

miento de su dueño y pueda
presentarse al Alcalde para ¡san á continuación, y caso de I . - ,

ser habido lo ponganámi dis- - se lo entregue, debiendo , 
usiviuiu i llevar un documento de la au-J

■ Logroño 20 de Julio de 1866. ! toridad local del pueblo que !
—rícente Fernandez de ¿/r-I P^^lenpcerle. i¡

NUMERO 632. . i

D. Vicente Fernandez de Urru-1 NUMERO 620.

posición.

—¡Vicente Fernandez de Ur-
rutia.

. Señas del Julian .
Edad 16 años, estatura ba- ! 

ja, pelo castaño, ojos id., na- i 
riz pequeña, sin barba, cara ! 
redonda, color moreno; viste , 
boina azul, chaqueta de mule- 
ton verde, pantalon de pana 
color café y alpargatas valen- j 
cianas.

lia.Gobernadordeestópi'o^J El ^i^aide de esta capital 
vincia, etc. i. . i iyrae ha dado conocimiento de

I OQroñf)2fidp luliodp jhaberse declarado la viruela
Logroño JUde Julio de 1866. b Manuel Mana Unen, vecino de í , , , . ,v rv

-rícente Fernandez de .lír-Cesta ciudad, en hombre y re- ) ‘>®-
rulta. I presentación de la Sociedad l Adana, de esia vecindad.

Señas d^t potro. i rasco Riojana, se ha presen-| habiéndole smíalado para su
De dos á tres años, alzada i^ádo solicitud de registro de J pastura el término de Prado- 

seis cuartas puco mas ó me ■, ¡ lagar, desde la Cañada de Val-
nos, peló pelirrato. bebe en piedra, titu-bajando hasta lazan-
blanco, unaestrelláeu la fren- ' : ada Lias, sata en terreno rea- . , , t «¡rviemln
te, paticalzadodel pie izquier- Turruncun, parage ¡{^5^ LE 5. 1’ 7.°'“'° 
do, no tiene marco I llauiado el Gocillo, lindante esta de mojonera ó linde .has-

ai Este con terrenos de,Eran- ta el rio Ebro en la parte del

NUMERO 636.

Encargo á los Alcaldes^ j 
Guardia civil y demás depen- I 
dientes de mi autoridad pro-i 
curen la busca y captura del 1 
acojido que fue en la casa de 
Beneficencia de esta provin-, 
cia, Máximo Pastor,, cuyas se­
ñas se expresan a continua­
ción. y caso de ser habido lo 
pongan à mi disposición

D

NUMERO 655.

Vicente Fernandez de Ur

¡ cisco Puerta, al Oeste Julian Poniente y Norte, por la del 
i Gonzalez, al Sur Gumersindo í Mediodía hasta la Raz y por el 
Perez y al Norte un lleco co-j oriente hasta las posesiones

¡ rauncro. Hace la designación ivicente Fernandez de Urru-, r • • \ , i '
tia, Gobernador de esta pro- siguiente, desde
vinrin ptp Ua boca qiina O puoto de par-

’ ■ )¡ tídaen dirección 40° se medi-
Hago saber: que no habien- rán '1000 metros, allí la pri-

do tenido efecto la segunda mera estaca; desde éste punto
subastti de 250 encinas conce-subastado 250 encinas conce- en dirección 130.°se medirán 
didas al pueblo de Pinillos, * 300.m, allfla 2.‘
por falta de lícitadores, he dis-

de ü. Manuel Martinez Perez-
Lo que se anuncia en este 

periódico oficial para conoci­
miento de los ganaderos. Lo- 
groñol7 de Julio de 1866.—

Gobernador accidental
cuma ; esta hneain-V,

testará precisamente con las Baiftista de la Plaza,
puesto anunciar tercera su- pertenencias de la mina lia- 
basta para el dia 19 del mes mada Santa Nonilo y Alodia, \



NUMERO 638.
Estando dispuesto por Keaî 

órden de 29 de Noviembre de 
1858, que antes del dia 10 del 
mes siguiente al en que fina 
cada trimestre, devuelvan los 
Alcaldes al Gobierno de pro­
vincia con el recibí de tos 
maestros, el libramiento im­
preso que al efecto se remite 
para el pago de lasatencicnes 
de primera enseñanza, y no 
habiendo llenado tan impor­
tante servicio los de los pue­
blos que á continuación se ex­
presan, por e! trimestre qüe 
ha terminado en fin de Junio 
último, les prevengo que si 
en el preciso plazo de ocho 
dias, contados desde la inser- 

' cion de esta circular, no lo 
hubiesen ejecutado, exigiré à 
cada uno de los morosos en el 
papel correspondiente, la 
multa de diez escudos con que 
quedan conminados. Logro­
ño 21 de Julio de 1866.—El 
Gobernador, frícente Fernan­
dez de Urrutia.

Pueblos.
Alfaro. 
Qttel. 
Villar de .troedo. 
Enciso, 
forera.
Bcrgasa 
Bergasillaa. 
Ocon por todas sus escueta;). 
Santa Eulalia bajera.
TurruDCUB.
Zarzosa.
Poyales y Garramo 
Pradejón, 
tervera, 
Coroago.
Kiocon de Olí vedo.
Navajuu.
Valdep'rrillo. 
Brioues.
Sao Vicente ¿e 1a Sonsierra. 
Treviana.
Zarratón. 
Avalo. 
Rodezno. 
Sajazarra. 
Ctíllórigo. 
Ciburi. 
Fouzalecbe. 
Cenicero. 
Fuenmayor. 
Lardero. 
Ylllamediana. 
Agoncülo. 
Cía V ijo 
Üaroca. 
Hornos.
Javera con Santa Engracia. 
Leza de rio Leza. 
iMedrano.
Sojuela. 
Cmmo. 
El Collado can Santa Cecilia 
Alesanco.
Rabos do Rio Tovia.

Hormilla.
Huércaoos.
Ventosa.
Camprovin.
Santa Coloma.
Azof a.
Bez res.
Canillas.
Canas.
Castn viejo.
Torrecilla sobre Ale«a'nfc.
Villar de Torre.
Villaverde.
Santurdejo.
Baños de Rioja 
Ciriieña.
Clriñuela.
Manzanares de Rioja. 
Zorraquin. 
Torrecilla. 
HornilUs.
Pr^dillo 
Trevijano.
Torre de Cameros.
Villanueva. 
Torremuña.
La Riva, 
ta Santa, 

r -

NUMERO 646.

Encargo á los Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procuren la busca 
y captura del mozo declarado pró­
fugo Vicente Hermenegildo Gar­
cia, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Logroño 26 de Julio de 1866. 
— Vicente Fernandez de Urrutia.

Señas de Vicente Hermenegildo 
García.

Edad 20 años, estatura buena, 
color moreno, cara larga, ojos y 
pelo negro, nariz corta y abulta­
da; viste boina y blusa.

NUMERO 644.

Enea'go à los Alcaldes, Guardia ■ 
chul y demás dependientes de mi 
autoridad procuren la busca y cap- ‘ 
tura de seis gitanos que visten 
pantalon negro ú oscuro y cha­
queta de cuello vuelto, llevando 
tres de ellos pañuelo ríe color ríe 
rosa al pescuezo ó en el bolsillo, y 
caso de ser habidos procedan á su 
detención, igualmente que á la de 
las cabailerías que llevan, entre las 
cuales deben hallarse seis yeguas 
y dos muletos lechares robados 
en la noche del 21 del actual, en 
la jurisdicción del pueblo de Ne- 
pas, provincia de Soria.

Logroño 24 de Julio de 1866.- 
Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 640.
Estando prevenido en el artícnlo 

21 de la Instrucción de '1* de Ma- 
de 1866 y en Reales órdenes de 

WMe de 1864 y 14 de No- 
ViembreMe 1866, que para el mes 
de Octubre próximo venidero, se 
redacte por el Ingeniero de mon­
tes ^e esta provincia, una lóemo- 
ría Tëfetiva á la producción"y eóti- 
sumo del ramo, he acordado que 
por los Alcaldes de los pueblos que 
poseen montes me remitan en el 
término de quince dias una rela­
ción de las multas impuestas y co­
bradas por denuncias hechas á 
consecuencia de daños en los refe­
ridos montes.

Logroño 23 de Julio de 1866.-- 
Vicente Fernandez de Urrutia.

NUMERO 645.

Se halla vacante la plaza de mé­
dico titular de la \illa de Briones, 
la que como de primera clase está 
dotada con 400 escudos anuales, 
satisfechos de los fondos munici­
pales por la asistencia á doscientas 
familias pobres.

El resto de la población tiene 
creada una sociedad, la que por 
medio de su recaudador satisfará 
novecientos cincuenta escudos al 
año, por la asistencia facultativa á 
las personas de que se compone, 
sus hijos y criados de año.

Los aspirantes, que deberán 
contar con seis años cuando me­
nos de práctica, dirigirán sus soli­
citudes al presidente del Ayunta­
miento por término de treinta dias, j 
contados desde la inserción de es­
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, acompañando á ella 
los documentos á que se refiere ej 
articulo 16 del Reglamentó de 'Ú 
de Noviembre de 1864, sobre or­
ganización de partidos médicos. , 

Briones 22 de Julio de 1866.—’ 
Faustino Bentrosa,

NUMERO 639.
Se halla vacante la plaza de ci­

rujano titular de esta villa, con la 
dotación anual de 70 escudos paga­
dos del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, por la asisten­
cia á las familias pobres, y 600escu- 
dos mas por las igualas entre los 
demás vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus so­
licitudes acompañadas de copia 
testimoniada y debidamente lega­
lizada del titulo profesional, ates­

tados en forma legal de sus méri­
tos y servicios prestados en otros 
partidos ó pueblos en que hayan 
ejercido su profesión, y el atestado 
en íorma ríe su conducta moral, al 
Alcalde Presidente en el término 
de 30 días, contados desde la in­
serción de este anuncio-^ el Bole­
tín oficial de la proviiTcit.

Briñas 19 de Julicrdé 1866. -- 
ET Alcalde, Ramiro CorcuéTh.

NUMERO 641.
ADMIMSTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

á los Sres. Alcaldes.

Esta Administración no puede menos 
de recordar á los Sres. Alcaldes de esta 

' provincia, que no han presentado los re­
cibos de talón del Subsidio coa las matri­
ces llenas, asi como las listas cobrato- 
rias para sellarlas, sin emba'gode la cir­
cular que les dirijí con fecha 6 del ac­
tual, inserta en el Boletin oficial número 
83, del dia il, lo interesante de este ser- 

j vicio para que lo verifiquen en el preciso 
termino de 4.* dia, á fin de que puedan 
verificar la cobranza del primer trimes­
tre à su debido tiempo; en la inteligencia, 
que los recibos de talón íes serán abona-^ 
dos por los recaudadores á k.s Ayunta­
mientos tan pronto como sean aprobadas 
las subastas de los que se bailan en este 
caso. Solo así roe evitarán tener que es­
pedir comisionados plantones p^ra llenar 
un serdeio que tanto interesal la buena 
Administración.

Logroño 20 de Julio de 1866,—El Ad- 
I ministrador, José Meana.

NUMERO 642.

Cambio de sellos de la corres­
pondencia pública.

La Dirección general je Rentas Estan­
cadas ha dispuesto que desde 1.* de 
Agosto próximo, queden fui ra de'circu­
lación los sellos de la correspondencia pú­
blica de 20 céntimos de escudo (dos rea­
les) que actualmente se usan En su con­
secuencia, los particulares que tengan se­
llos de dicha clase en su poder, pasarán 
á caaibiarlos por los nuevamente creados, 
desde el citado dia 1." al 8 de Agosto sin 
próro^a alguna, en esle capital, en el es­
tanco denominado de Cantones, sito en 
la calle Mayor, y en los de los pueblos 
y Administraciones subalternas de la 
provincia; en la inteligencia de que lodos 
los sellos que se presenten al cambio, de­
berán ir pegados en papel blanco y deba­
jo estamparse la firma del interesado que 
los presente y la del estanquero que los 
reciba, sin cuyos requisitos no serán ad­
mitidos.

Lo que se avi^a al público por. medio 
dé éste periódico oficial, encargando á los 
señores Alcaldes de los pue blos dén la po­
sible publicidad á esta medida en sus 
respectivas localidades.

Logroño 23 de Juljp dç <866.—losé 
Meana,



ÑÜMERÓ 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Kio Albania^ provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun- 
tatnientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas^ Grábalos, Valde- 
madera, Nava]un, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
llas.

EXTRACTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido'*en los artículos 3.*, 4/. 5? 
6." y 9."del Real decreto de 30 de Julio de 1862, para que 
los interesados puedan reclamar las rectificaciones al te­
nor del artículo 8 “ del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que se hallen en tales casos.

1847, ante el mismo Escribanc, Ro­
man Alvarez (Ortega) y su muger, 
hipotecaron à Manuel Ortega, veci­
nos de Igea, una heredad en la Pala- 
yana.

Por escritura Je 15 de Abril de 
1848, ante e| mismo Escribano, Pe­
dro Nolasco Belloso, vecino de Igea, 
hipoteco á Fie ocisco Arnedo, una he- 
dad en el Viilúr

Por escritura ile 10 de Mayo de 
1848, ante el mismo Escribaro, 
Aguslin Anguiano y su muger, Ma­
nuel MaHinez, á Pedro Martínez, ve­
cinos de Igea, cedieron en pago una 
heredad hi el ¡‘uilillo dei olivo.

Por escritura de 5 de Mayo de 
1848, an’.e el mismo Escribano, Ale­
jandro Fernandez de Igra, à Grego­
rio Maitinez, capítulos matrimonia­
les, heredad en el Peladillo.

Id. otra en la Cabezuela.
Por escritura de 26 de Junio de 

1848, ante el mismo Escribano, Juan 
Muñoz, Manuela Martinez y Francis­
co Alvarez, hipotecaron por subro­
gación con Tomás Palacios, una he­
redad en presa del Sequero.

Por escritura de 20 do Maye de 
1849, ante el mismo Escribano, Jus­
to Vicente, vendió á Pascual Saez 
Benito, vecinos de Igea, una heredad 
en Peñanvista.

Por escritura de 30 de Mayo de 
1850, ante el misoio Escribano, 
Francisco Saez de Guinoa, vecino de 
Igea, hipotecó a favor de la obra- 
pía de Fr. Antonio Igea, una here­
dad en Peña cárdena.

Por escritura de 2 de Diciembre de 
1851, ante el mismo Escribano, Die­
go Martínez, vecino de Logroño, ven ­
dió á Pedio Sanz, una heredad en la 
Pasada.

Por escritura de 18 de Diciembre 
de 1851, ante el mismo Escribano, 
Lope y Antonio Ortega, vecinos de 
Igea, permutaron una heredad en 
pieza del Sequero. No

Por escritura de 24 de Enero de 
1832, ante el mismo Escribano, Vi­
centa Marliuez de Igea, vendió à Bc- 
niio Garijo, una heredad en el Pa­
sillo. No

Por escritura de 25 de Noviembre 
de 1845, ante el mismo Escribano,* 
Maleo Martinez y su muger, vecinos 
de Igea, vendieron á Toribio Anguia­
no, una hereddd en el Riccon.

Poi escrilura de 28 de Novieibbre 
de 1846, ante el mismo Escribano, 
Nicolás Iturriaga y José Herce, veci­
nos Je Igea, permutaron una heredad 
en los Raizales.

Por escritura de 10 de Diciembre 
de 1846, ante el mismo Escribano, 
Mateo Martinez y su muger, vendie­
ron à meliton Belloso, vecino !e Igea, 
uiya heredad.

id' id.

id- id.

id. • id.

id. id.
id. id.

too

132

164

171
167

Circunstancias 

que contienen ios asientos.

Defectos 

que se advierten. LIBRO. FOLIO.
id. id. 178

V1LLÂ DE IGEA.

Lorenzo Garijo, vendieron al naisiüo
Escribano, dos heredades. No expresa téruiino.

Cor escritura de 18 de Junio de
1851, ante el mismo Escribano* José
Gil y Gil y Antonia Gil su hija, otor­
garon capítulos malriiiioniaks. No expresa bienes.

Por escritura de 28 de S<*tiembre
de 1851, ante el misino Escribano, 
Felix La torre, vecino de Igea, vendió 
á Saturnina Fernandez, una heredad. No expresa léro)iúo.

Por escritura de 3 de Octubre de
1831, ante el mismo Escribano, en 
la testamentaría de D. Francisco Mar­
celino de Lizana, à su.s herederos No expresa bienes.

Por escritura de 10 de Noviembre
de 1831, ante el mismo Escribano, 
Jüíé Sáenz de Guinoa, vecino de Igea, 
permutó con Salvador Arnedo, su 
convecino, una heredad digo un cor­
ral en las Navas. No expre.sa linderos.

Por escritura de 13 de Octubre de
1851, se adjudicaron á D. .lulian Or­
tega, en la drfunción de D “ Petra
Aroaiz, vecina de Madrid, 5 here- No expresa término 
tildes. ni cabida.

Por escritura de 3 de Abril de
1844, acte D. Lorenzo Narciso Saez
B nito, Pedro Isidro Martínez, vecino 
de Igea, vendió â Isidro Saei.z, una 
heredad en las Navas. No expre.sa cabida. .

Por escritura de 9 de Setiembre
de 1849, ante el mismo Escribano,
Matías Fadrique, vecino de Igea, 
vendió à Isidoro Zapel con hipoteca, 
una heredad en Olivedo. id.

Por escritura de 6 de Noviembre
(le 1851. ante el mismo Escribano, 
ÁL’lliitiii í tvMÍac .Inan.u PrariAioon íloa.

id. 

id. 

id. 

id.

id* 

id. 

id. 

id.

336 y
337

341

346

349

365

371 ai
376

382

/
i

348

id. id.

id. id.

id» id,

expresa linderos. id.

expresa cabida. id.

id. id.

id. id.

id. id.

207

258

385

390 

id.

24

66

97

jas y D. Cecilio Castilla, Eugenio y 
'daria López, transacióu hferedad en 
0 i vedo.

Per escritura de 22 de Mayo de 
1852, ante Marcos Moreno, Luis Fa- 
drique, vecino de Igea, hipotecó à 
doiiquina Escudero, una heredad en 
Olivedo.

Por escritura de 14 de Junio de 
1845, Juan Martinez Pascual y Josefa 
ííil de Igea, ante el Escribano Lo- 
rftrtzo Narciso Saez Benito, permuta- 
>on un bancal de tierra en el Prado.

Por escritura de 19 de Noviembre 
•le 1840. ante el mismo Escribano, 
Manuel Segundo Bermejo y Máximo 
'^anchez, José Horce y Gil y Manuela 
Marin, permutaron, una h redad en 
I* pieza del Sepuero.

Por escritura de 24 de Octubre de 
1847, ante el mismo Escribano, To- 
obio Biazqiipz, vend'ó á Pantaleon 
Pcri'z, vecinos de Grábalos, una he­
redad en la pi»'za del Sequero.

Por escritura de 22 de Octubre de

id.

id.

id.

id.

id.

id.

id- 

id.

id.

id.

579 i

420 
i

!
7 i )11

!
1

60 i
■ !

1
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NUMERO 648.
D. Diego Francia, Marqués de San 

Nicolás, Alcalde Constitucional de esta 
Capital. j

Hago saber: que no habiéndose presen- ' 
lado lidiador alguno en la primera su­
basta anunciada para las doce de,la oiañana 
del dia 24 del aclual, para la construcción 
de las obras de reparación de la fuente de 
la Plaza.de la Constitución, con permiso . 
del señor Gobernador de la provincia, se ’ 
anuncia la segunda para la misma hora 
del dia 29 del que rige.

El remate se hará por pliegos cerrados í 

que se presenta! án al Presidente de la 
Corporación municipal hasta la hora indi- | 
cada en la que serán abierios; pero si 
hubiese dos proposiciones iguales se veri­
ficará un remate oral entre los que las

hubiesen presentado, el cual durara uu 
cuarto de hura, adjudicándose la subasta 
al mejor postor. No se admitirá propo­
sición alguna que esceda de la cantidad de 
mil doscientos sesenta y un escudos, se­
senta y cuatro milésimas, importe del 
presupuesto, y será indispensable presen­
tar con el pliego uu documento en que se 
acredite haber depositado en la Tesorería 
municipal uu cinco por ciento del importe 
del presupuesto.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas están unidos al expediente 
que se halla de manifiesto en la Secreta­
ria municipal para conocimiento de los 
que desten interesarse en la subasta.

Logntño 25 de Julio de 1866.—El 
Marqués de San Nicolás. ^P. 0. de 8. 
S.’, Pedro Monturus, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N.... vecioQ de...... se co»-



promete á construir la fuente de nueva 
planta y sus alcantarillados que se hau 
de colocar en la IRaza de la Co slitucion 
de esta ciudad por la cantidad de......  y 
con sujeción e.stricta al pliego de condi- 
cione.s facultativas y económicas que se 
halla de manifiesto y unido al expediente 
eu la Secretaría municipal.

flecha y firma del proponente.

NUMERO 643.

Lic-enciado D Dioni.-io Bombín (Jiabai- 
rla. Juez lie paz, primer .'Upieiile de esta 
villa de Haro. I

Hago saber: Que en el juicio verbal se- j 
guillo en rebelóla en este jnzgado entre (
parles D, Juan Rivaflecha, Prucurauor de i 
los del Juzgado de primera instancia de j 
ola villa y su partido, y apoder<do de } 
D. Esteban Ortiz, del comercio de la j 
misma, en concepto <¡e deinamlanle. y | 
como demandados D. Juan Pagúela y su ! 
esposa Doña Piuden'áa Huiz, propietarios 
y VACIOOS de San Vicente, ha recaído la 
sentencia cuyo tenor literal es el siguiente. 

SÉNTEAtlA En la villa de ftaro á 
once ce Jumo de mil ochocientos sesenta 
y seis, el señor D Gregorio Saenz ite 
Santa Maria, Ju.z de Paz de. la misma, 
habiendo visto los autos de jui io velbal 
segui los en este juzgado, entre parles de 
In una D. Juan Rivaflecha. procurador 
de los del Ju?gddo de primera instancia 
de esta villa y .-u partido, apod rado de 
D. E^teban i »rliz, del comercio de e.4a 
vecindad, en concipio de demandante y 
como demand oíos D Juan Ragueia y su 
esposa D.’^ Prudencia Ruiz, propietarios 
y vecinos de Sa . Yicenl¿, declarados re­
beldes por no haber comparecido a pesar 
de haber sido ci lados en forma sobre pago 
de cantidad.

Resultando que el procurador Rivafl *- , 
cha como apoderado (Je 1>. Esteban Ortiz, ' 
presento demanda verbal en este juzgado, 
reclamando de Pagúela y su esposa ia 
cantidad de Irescieulos noventa y cuatro 
r«’ales, que di ;e le son en deber proce­
dentes de varirts géneros que sacaron al 
fiado de su casa comercio, y pidiendo ade­
más que se condene á los demandados al 
pagó de todas las cosías causadas y que I 
se causaren. Resultando que los deman­
dados no comparecieron al juicio a pe.sar 
de constar que fueron citados en debida 

, forma por lo que a instancia del deiuan- j 
dante s - les declaró rebeldes y se acordó 
la coulinuaciou del juicio.

Resultando que el demandante ofreció 
prueba testifical en apoyo de su demanda, 
y habiéndole sido admitida han de dárselo { 
Ires lesiigos, que la demandada Prudencia 
Ruiz, sacó de la casa comercio del de­
mandante diferentes géneros al fiado, los 
cuales no ha pagado, y dos de ellos due 
son la hermana de la Prudencia y el de­
pendiente de Ortiz, están también confor­
mes en que dich i dependiente fue por 
dos ó 1res veces à San Vicente, con él 
objeto de reclamar á D Juan Pagúela y 
à su esposa, los tre.’cieutos noventa y 
cuatro reales que estaban debiendo a su j 
principa!, y que no soh» le prom-tieron í 
pagárselos sí no que le ofrecieron entre 
lamo algunas prendas en garantía, las ( 
cuales no quiso admitir.

Gonsideraodo que el demandante ha 
justificado cumplidamente losfundamentos 
de su acciion y demanda.

Gonsiderando que los demandados no 
se han presentado á alegar y prolar en 
su caso las escepciones que podrán asis­
tirles para desvirtuar los funilameulos de 
dicha demanda.

Considerando que probando el actor su 
demande ha de ser condenado el deman 
dado aunque no comparezca al joicio y 
que aun en el caso de ser este absuelto 
precede el que s^ le impongan las costas 
por su rebeldía con arreglo á lo prevenido 
en la Ley líluh» segundo, partida 
lercem.

Considerando que los demandados hsn 
rehuido maliciosamente su presentación 
en el juicio, y el litigante b merario debe 
ser condenado en costas al tenor de lo 
dispuesto en la Ley octava oel titulo y 
Partidas citadas Por ante mi el Secreta­
rio dijo: O’ie debia condenar y condenaba 
en re be día à los demaoda-’os 1). Juan 
Baguet? y su esposa 1).’ Prudencia Buiz, 
á que en el término del quinto dia .s lis- 

' fagan al d mandante Ü. f-.slebau Ortiz, 
¡ la cantidad de Ir •scientes noventa y cua- 
1 lio reales, ó sean treinta y nueve escudos 
■ y cuatrocientas milésimas ijue este les 

reclama, y en todas las costas de e.sle 
juicio. Asi por esta sentencia definitiva 
que además de notificarse en los e.'-tiado.s 

I de esto juzgado, y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se pubiiearrá en el Bole- 

¡ tin oficial de la provincia, en cumpli- 
¡ miento de lo que se previene en el arlí- 
I culo mil ciento noventa de la Ley de En- 
! juiciamienlo civil, lo pronunció, mandó y 
’ firmó el señor Juez de paz, de que yo el
\ Secretario certifico. — Gregorio Saenz de 

Santa Maria —Manml Diaz, Secretario.
Y á fin de que se cump a lo que se 

previene en la sentencia que antecede, 
espido á Y. el presente con el que de 
parte de S. M. la Reina (q. D. g.) le re­
quiero y exhorte, y de la mia le ruego y 
encarjiO que tan pronto como lo reciba .«e 
sirva mandarlo insertar en d Bulelín ofi­
cial de la provincia por ex girlo así la 
buena adininhlracion de justicia

Dado en Haro á 20 de Judo de 1866.— 
L'cerciado, Dionisio Bombín Oiabarria. 
—Por su mandado, Manuel Diaz.

A voluntad de su dueño se venden en 
pública subasta que *e celebrará en el día 
12 de Agosto próximo y hora de las once 
(le su mañana en la Notaría de D. Kt iix 
Martinez, las fincas siguientes, sitasen ju- 
ris’licciou de esta ciudad.

1.’ Una heredad sita en jurisdicción 
de esta ciudad y término de Garravarea, 
di'lrito de la Ribera, de H fanegas y 6 
celemines, limia Mediodía camino viejo de 
Varea, Nüi le camino del Prior, Pcnmnle 
otra de D. Itafaél de Eulale, gana 50 fa­
negas dó trigo, la lleva en renta N. Cas­
tellanos, eslimaila en 28.006 reales.

2.“ Otra id. de 8 faoegns con6olivos, 
en la misma jurisdicción y lérminodt Val- 
degrua, linda Mediodía Ü. Felipe <ie la 
Mala, Oriente con otra e D Anloo (» Cas- 
troviejo y Norte Marquesa de Yailagodio, 
que lleva en renta el oiismo, y gana 18 
fanegas de trigo, estimada en 13.000 
reales.

5.* Otra regadío de segunda clase, si­
ta en fsla jurisdicción y término de Ram- 
blazquez, de cabilla de 6 fanegas y 4 ce­
lemines, linoa Me(dod¡a camino viejo de 
Lard* ro, ó sea senda de los Ptregr.nos, 
Norte l). Juan Domingo Santa Cruz, Po 
lóenle Sr Marqués de San Nicolás, que 
lleva en renta José Lop- z, y gnna 1« fa­
negas de trigo, estimana IS.OtiO reales.

4 ’ Otra en la misma jurisdicción y 
término, de cabida de 2 fanecas y 7 cele­
mines, dividida por la carreleia de Soria, 
linda por Noile Calleja vieja y camino 
viejo de Lardero, que lleva en renta el 
m smo José López, y gana 7 fanegas de 
trigo, estimada en 6.000 reales.

3.“ (jí a heredad de 2 y media fane­
gas poco mas ó menos., en el termino de 
Vaidelanas, linda l‘oiiiente y Norte don 
José .Santa Cruz, Mediodía D, Juan Do­
mingo Santa Cruz, tiene 3 olivos de ter­
cera clase, que lle^va en renta Roman Ule- 
cia, y gana 7 fanegas de trigo, estimada 
en 6 OOO reates

6 .“ Otra en la misma jurisdicion y 
término de Valdeparaiso, de 10 fanegas 
de tierra con 37 olivo» y una (hoza, lio- 
dant»^ por Oriente camino de Oyon Po­
niente D. Hilarion Barrenangoa y Mediodía
í). Manuel Silvestre Alcalde y Norte Don j _______, _______ ______

* GesareoSülo, que lleva en renta RbqodíIIo j parador, sito en dicha carretera general y

el de Oyon y gana 7 fanegas de trigo, es­
timada en 7 en renta y 5.600 en venta.

7 .* Otra en el lérm n<> de Piedra el 
gallo, de 5 fanegas y 4 ceiemiues, linda 
por Oriente herederos de 1) * Maria de 
Aranguren v Poniente I). Juan Domingo 
Santa Cruz, la lleva en renta Juan Alma­
zan, y gana 6 fanega.» de trigo, e.slimada 
eu 3 000 ('0 reales.

8? Otra en la misma jiirisdic'on y 
término de Lobele de 2 fanegas y 6 cele­
mines, linda Poniente D. Juan Domingo 
Santa Griiz, Medí 'día D. lo.-e Santa Cruz 
y Ni'ile D. Bernabé Mooforle, que lleva 
en renta Pedio Martinez, y gana6 fanega» 
de trigo, estimada 4.80Ó reales,

9 .* Una he redad regadío de segunda 
clase, en la misma jerisdiccion y término 
de Piedra el gallo, de cabidad de 6 cele­
mines, linda Norte Julian Garcia, Ponienle 
Fermín Escolar, la liev» en renta Pedro 
Martinez, gana 2 fanegas de trigo, esli- 
moda en 1.600 reales.

10 . Otra en la misma jurisdicción y 
término, de cabida de una f«»nega de Perra 
blanca, linda Oriento el Maríiués de San 
Nicolás Poniente D. Fernando Ponce León, 
Norte herederos de Damaso Aguirre y Me­
diodía dicho D. Fernando, que lleva en 
renta Pedro Martin* z, y ¿ana 2 fanegas de 
trigo, estimada en 1.660 reales.

AbVEUTRN-.IAS.
■f

Las espresadas fincas saleo A pública 
subasta por la lasacien que á cada una se 
le señala, y el rematante entregará el im­
porte del precio del remate en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta.

También se admitirán proposiciones á 
pagar á plazos convencionales.

Logroño 27 de Julio de 1866 —Felix 
iMartinez.

BAÑO NUEVO DE I ITERO.

Conocidos ya del público los maravi­
llosos efectos que, en diferentes enferme­
dades, produceu las aguas termo-mine- 
lales salinas de este establecimiento, por 
su identidad y analogía con las del justa­
mente celebrado antiguo, no repetiríamos 
este anuncio, si no debiéramos hacerlo 
por primera vez, de una mejora cristiana, 
religiosa y espiritual, de la mayor y prin­
cipal impoiluncia.

Tal es, la de haberse instalad el dos 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres, en la Capilla del Oratorio público de 
¿ficho nuevo establecimiento, el Smo. Sa­
cramento del Aliar, para administrarlo á 
sanos y enfermos, durante los meses de 
Junio, Judo, Agosto y Setiembre, con la 
corr» spondienle licencia y autorización de 
nueslro Santo Padre y Pnnlífice, el Papa 
Pío Nono, la del fiemo, é ilimo, señor 
Obispo de la Diócesis y la del Sr. Cura 
Párroco de esta villa de Filero, desde cu- 
yajecha celebra misa lodos los dia.s de la 
temporada, el Capellán que durante ella 
permanece en el establecimiento, y en el 
cual se tiene también la Santa Unción, 
hace mas de diez años

Resta solo advertir, que la Dirección 
Médica, sigue á cargo del simpático don 
José Asenso y Gáceres: la.s de Adminis­
tración y Capellanía, á la de D. Justo L¡- 
roz: la de Guarda ropas, à la de D.“ Fran­
cisca EIduayen, viuda de Garcia: y la de 
la Fonda, á la de D. José Laguna y su 
esposa D.“ Gregoria Monreal, tan conoci­
dos como acreditados al efecto. 1-6

En la villa de Rincon de Soto, por el 
centro de la cual, atravie.se la carretera 
general de Madrid á F‘ran« ¡a, por .su» in- 
medidcioí.es la de esta provincia de Logro- 
fio y locani'o sus casrst l Ferro-carril de 
Tíldela à Bilbao, se balla vacante el único

, eu el expresado centro de dicha villa. Los 
que deseen alquilarlo pueden dirigirlo ó 

. avistarse con 1). Florencio de Fé, vecino 
j del expresado Riocou de Soto, quien les 

enterará del precio y condiciones.

El lune.» 23 del actual, se ha estravia- 
do de la posada de Goyo, en Navarreie, 
un borrico pequeño, pardo; tiene una nib 
be que apenas .«¡e percibe en uro de loi 
(Jos, y en la trasera un golpe recibidn 
con instrumento corlante; se suplica á la 
persi na que le hubiere encontrado, 
sirva entr. garkj á Eugenio ürzai, que re­
side en Nágera

En estos últimos dias se ha eslraviado 
de la villa de Ale.son, una muía de la 
pertenencia de D. Juan Antonio Marlinez 
avecindado en dicho pueblo, y se inserían 
á continuación sus sfñas para que la per 
sona que la haya encontrado, se sirva en­
tregarla al Alcalde del punió en que se 
verifique el hallazgo y se le dará una cra- 
tifioacion

Señas de la muía.
Alzada 7 cuarta», colina, con uno de 

los dientes inferiores rolo, cabeza un poco 
grande, color castaño oscuro, edad " 
años, ■rec a.

DE
PRIVILEGIO ESCLUSIVO

MOSAICOS Y LADRILLOS 
para pavimentos, enchapados de 
cocina y zócalos en las paredes y 

frisos.
D. Luis Pastor, representante de la fá­

brica privilegiada establecida en Valen­
cia, ofrece á las personas que gusten ser­
virse de dichos mosaicos o ladrillos para 
los pavimentos, a>í como de toda clase de 
estucos, ascayola ó molduras de albañile- 
ria, conocidas á mas de la perfección en 
sus obras una baratura sin igual, compro* 
metiéndose á gratificar con 4,000 rs. al 
que haga una obra de las enunciadas con 
mas economía, solidez y perfección. Los 
señores que deseen usar de esto, podrán 
dirigirse á Bilbao, cal e de la Esperanza 
num. oO, bien á domicilio, t» bien perso­
nal, en el portal de la casa de D Pedro 
Pablo Porez, sita en el n uro de esta ciu­
dad, podrá verse dicho pavimenio colo­
cado.

La persona que quiera tomar en 
arrendamiento los pastos del tér­
mino denominado Balbares, pro­
pio de los que suscriben, podrá 
pasar á tratar coo los dichos en to­
do el mes de Setiembre del pre­
sente año. Galilea 24 de Julio de 
1866. — Bernardo Fernandez. — 
Andrés Fernandez.—Inocente Fer­
nandez.

En la Imprenta de este Bo­
letín oficial, acaba de hacerse 
una gran tirada de papeletas 
de aviso y de conminación, 
que hallarán de venta en la 
Redacción del mismo las per­
sonas que tengan que hacer 
uso de ellas.

IMPRENTA VE F. MENCHACA.


